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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento corresponde al estudio acústico del “DEL CENTRO 
JOVEN EL BURGO DE EBRO” (Figura 1). 
 

 
Figura 1. Zona de estudio (imagen obtenida en Google Earth). 

 
En los siguientes apartados, se propondrán diferentes soluciones 
constructivas, estudiándose las prestaciones acústicas de las mismas, 
así como el alcance de su ejecución que determinará el grado de 
adecuación al uso de los recintos que forman el edificio y su 
cumplimiento de la normativa de referencia. 
 
El estudio acústico comprende los específicamente los siguientes 
apartados: 
 

 Diseño y dimensionado de soluciones constructivas atendiendo a la 
normativa de aplicación (apartado 2. “Normativa de referencia”). 

 
 Criterios a tener en cuenta para una correcta ejecución acústica 

que posibilite la coherencia entre los valores de aislamiento 
calculados y el rendimiento real de las soluciones constructivas. 

 
Los elementos constructivos que se recogen en los apartados posteriores 
se aportan por parte del peticionario del presente documento. 
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2. NORMATIVA DE REFERENCIA  
 
A continuación, se recoge la normativa de referencia que se justificará 
en los apartados posteriores: 
 

 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
el documento básico DB-HR Protección contra el Ruido del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

 
 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 
 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla 

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 
 Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 

contaminación acústica de Aragón. 
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3. DESCRIPCIÓN ACÚSTICA DEL EDIFICIO 
 
La zona del edificio objeto de estudio corresponde a un uso cultural y 
se compone de un edificio con una planta (baja) albergando diversos 
recintos tal y como se recoge a continuación: 
 
3.1. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 
 
Se atenderá a la siguiente zonificación acústica: 
 

 Unidades de uso1: 
 Los recintos protegidos y habitables se considerarán una unidad 

de uso en conjunto diferenciando los siguientes tipos: 
 Recinto protegido2 (color magenta): Despachos, oficinas, 

aulas, salas de reuniones, etc. 
 Recintos habitables3 (color azul): baños, cocinas, pasillos 

no comunes, etc. 
 

Figura 2. Selección de un grupo de habitaciones para ejemplificar la 
zonificación acústica de las mismas. 

 

Figura 3. Selección de un grupo de habitaciones para ejemplificar la 
zonificación acústica interior de las mismas. 

 

 
1 Unidad de uso (según recoge el DB HR en su Anejo A. “Terminología”): Edificio o parte de 
un edificio que se destina a un uso específico, y cuyos usuarios están vinculados entre, 
sí bien por pertenecer a una misma unidad familiar, empresa, corporación, bien por formar 
parte de un grupo o colectivo que realiza la misma actividad, en edificios de uso 
hospitalarios, cada una de las habitaciones. 
 
2 Recinto protegido (según recoge el DB HR en su Anejo A. “Terminología”): Recinto habitable 
con mejores características acústicas. Se consideran recintos protegidos, en edificios 
residenciales privados, dormitorios y salones. 
 
3 Recinto habitable (según recoge el DB HR en su Anejo A. “Terminología”): Recinto interior 
destinado al uso de personas cuya densidad de ocupación y tiempo de estancia exigen unas 
condiciones acústicas, térmicas y de salubridad adecuadas. Se consideran recintos 
habitables, en edificios residenciales privados, baños y aseos. 
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 Zonas comunes4 (color verde): pasillos y salas de espera. 
 

Figura 4. Selección de un grupo de zonas comunes para ejemplificar la 
zonificación acústica de las mismas. 

 
 

Figura 5. Selección de un grupo de zonas comunes para ejemplificar la 
zonificación acústica de las mismas. 

 
   

 
4 Zona común (según recoge el DB HR en su Anejo A. “Terminología”): zona o zonas que dan 
servicio a varias unidades de uso. 
 



NIVEL-4 

- 9 - 
www.nivel-4.com 

 Recintos de instalaciones5 : No se identifican recintos que 
exclusivamente alberguen instalaciones colectivas de edificio; no 
obstante, el edificio presenta las siguientes instalaciones: 

 
 Recuperador y unidades de aerotermia en aula polivalente: 

 

Figura 6. Localización de las instalaciones en el aula polivalente. 
 

 Recuperador en zona de almacén: 
 

Figura 7. Localización de las instalaciones en el almacén 
 

   

 
5 Recinto de instalaciones (según recoge el DB HR en su Anejo A. “Terminología”): Recinto 
que contiene equipos de instalaciones colectivas del edificio, entendiendo como tales, 
todo equipamiento o instalación susceptible de alterar las condiciones ambientales de 
dicho recinto. A efectos de este DB, el recinto del ascensor no se considera un recinto 
de instalaciones a menos que la maquinaria esté dentro del mismo. 
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 Recintos no habitables6: almacenes, archivo, etc. 
 

Figura 7. Selección de varios recintos no habitables para ejemplificar la 
zonificación acústica de los recintos del centro joven 

 
3.2. UBICACIÓN DEL EDIFICIO 
 
Atendiendo a la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón, en su tabla 4. Valores límite de 
inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, 
ferroviarias y aeroportuarias y debido a que no se disponen de datos 
oficiales del índice de ruido día, Ld, se aplicará el valor de 60 dBA 
para la zona de estudio correspondiendo con el tipo de área acústica C. 
Áreas de uso residencial. 
 

Tabla 1. Niveles sonoros de ruido en el área de estudio según la tabla 4. Valores 
límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras de la Ley 7/2010, de 

18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. 

   

 
6 Recinto no habitable (según recoge el DB HR en su Anejo A. “Terminología”): aquellos no 
destinados al uso permanente de personas o cuya ocupación, por ser ocasional o excepcional 
y por ser bajo el tiempo de estancia, sólo exige unas condiciones de salubridad adecuadas. 
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4. JUSTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
(DB HR) 
 
4.1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente apartado corresponde al estudio acústico para la 
justificación de la satisfacción de las exigencias básicas de protección 
frente al ruido recogidas en el Artículo 14 de la Parte I del Código 
Técnico de la Edificación, siendo éstas las siguientes: 
 
“Artículo 14. Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR) 
 

 El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” 
consiste en limitar, dentro de los edificios y en condiciones 
normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que 
el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 
 Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, 

construirán y mantendrán de tal forma que los elementos 
constructivos que conforman sus recintos tengan unas 
características acústicas adecuadas para reducir la transmisión 
del ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones 
de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido 
reverberante de los recintos. 

 
 El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica 

parámetros objetivos y sistemas de verificación cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
protección frente al ruido.” 

 
En el caso de que la normativa autonómica de aplicación recoja 
requerimientos más restrictivos a los señalados en el DB HR, se atenderá 
a dichos requerimientos. 
 
4.2. CARACTERIZACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
Según el Documento Básico de Protección frente al ruido (DB HR) del 
Código Técnico de la Edificación (CTE), para satisfacer las exigencias 
del CTE en lo referente a la protección frente al ruido deben: 
 

 Alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo 
y no superarse los valores límite de nivel de presión de ruido de 
impactos que se establecen según los usos de los recintos. 

 
 No superarse los valores límite de tiempo de reverberación en los 

recintos que requieran tratamiento de acondicionamiento acústico. 
 

 Cumplirse las especificaciones dadas por el documento básico 
referente al ruido y a las vibraciones de las instalaciones. 
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4.2.1. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Las exigencias de aislamiento acústico de dividen en aislamiento acústico 
a ruido aéreo y aislamiento acústico a ruido de impactos. 
 
4.2.1.1. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO 
 
Las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo se dividen en 
aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos interiores y 
aislamiento acústico frente al exterior: 
 
4.2.1.1.1. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO ENTRE 
RECINTOS INTERIORES 
 

 

En el edificio objeto de estudio nos encontramos con los siguientes 
casos con exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo: 
 

 Entre recintos de la misma unidad de uso (tabiquería): El índice 
global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no 
será menor que 33 dBA7. 
 

 Entre recintos protegidos y otra unidad de uso o zonas comunes: 
El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto 
protegido y cualquier otro recinto habitable o protegido del 
edificio no perteneciente a la misma unidad de uso, colindante 
vertical u horizontalmente con él, no será menor que 50 dBA, 
siempre que no compartan puertas o ventanas. Cuando sí las 
compartan y sean edificios de uso residencial, el índice global 
de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas no será menor que 
30 dBA y el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, 
del cerramiento no será menor que 50 dBA. 
 

 Entre recintos habitables y otras unidades de uso o zonas comunes: 
El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto 
habitable y cualquier otro recinto habitable o protegido del 
edificio no perteneciente a la misma unidad de uso, colindante 
vertical u horizontalmente con él, no será menor que 45 dBA, 
siempre que no compartan puertas o ventanas. Cuando sí las 
compartan y sean edificios de uso residencial, el índice global 
de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas no será menor que 
20 dBA y el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, 
del cerramiento no será menor que 50 dBA. 
 

 Entre recintos protegidos y recintos de instalaciones: El 
aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto 
protegido y un recinto de instalaciones colindante vertical u 
horizontalmente con él, no será menor que 55 dBA. 

 
7 La exigencia mínima de la tabiquería ha de revisarse ya que puede variar (aumentar) según 
la naturaleza y sistema de ejecución de elementos constructivos (Ver apartado 4.3.1). 
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 Entre recintos habitables y recintos de instalaciones: El 

aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto 
protegido y un recinto de instalaciones, colindante vertical u 
horizontalmente con él, no será menor que 45 dBA. 

 

4.2.1.1.2. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO FRENTE AL 
EXTERIOR 
 

 

Considerando que el edificio se sitúa en un área de uso residencial, 
según la tabla 4. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas 
infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias, los niveles de 
ruido en el corresponden a 60 dB, tal y como se observa en la siguiente 
tabla (Tabla 2): 
 

Tabla 2. Niveles sonoros de ruido en el área de estudio según la tabla 4. Valores 
límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras de la Ley 7/2010, de 

18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. 
 
Por lo tanto, el aislamiento acústico a ruido aéreo frente al exterior 
que deberán satisfacer los elementos constructivos de la envolvente, se 
obtiene de la siguiente tabla (Tabla 3) que se recoge en el apartado 2.1 
“Valores límite de aislamiento” del DB HR: 
 

Tabla 3. Valores de aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, en dBA, del exterior, 
en función del índice de ruido día, Ld. 
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Así pues, para satisfacer el aislamiento acústico a ruido aéreo frente 
al exterior D2m,nT,Atr se requiere el cumplimiento de: 
 

 30 dBA en todos los casos. 

 
Se destaca que las exigencias de aislamiento acústico frente al exterior 
se aplican únicamente a recintos protegidos. 
 
4.2.1.2. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTOS 
 
 

 
 
 
En el edificio objeto de estudio nos encontramos con los siguientes 
casos con exigencias de aislamiento acústico a ruido de impactos: 
 

 Entre recintos protegidos de distinta unidad de uso: El nivel 
global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto 
protegido colindante vertical, horizontalmente o que tenga una 
arista horizontal común con cualquier otro recinto habitable o 
protegido del edificio, no perteneciente a la misma unidad de uso 
y que no sea recinto de instalaciones o de actividad, no será 
mayor que 65 dB. Esta exigencia no es de aplicación en el caso de 
recintos protegidos colindantes horizontalmente con una escalera. 

 
 El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un 

recinto protegido colindante vertical, horizontalmente o que tenga 
una arista horizontal común con un recinto de actividad o con un 
recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB.  
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4.2.2. EXIGENCIAS DE TIEMPO DE REVERBERACIÓN 
 
 

 
 
En el edificio objeto de estudio nos encontramos con los siguientes 
casos con exigencias de tiempo de reverberación: 
 

 El tiempo de reverberación en aulas y salas de conferencias vacías 
(sin ocupación y sin mobiliario), cuyo volumen sea menor que 350 
m3, no será mayor que 0,7 s. 

 
 Las zonas comunes de un edificio de uso residencial público, 

docente y hospitalario colindante con recintos protegidos con los 
que comparten puertas, tendrán la absorción acústica suficiente 
de tal manera que el área de absorción acústica equivalente, A, 
sea al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del volumen del recinto. 
(Esta exigencia es equivalente a un valor de tiempo de 
reverberación ≤ 0,8). 

 
4.2.3. ESPECIFICACIONES DE RUIDO Y VIBRACIONES EN LAS INSTALACIONES 
 
Para el cumplimiento del DB HR, será necesario satisfacer las siguientes 
especificaciones de ruido y vibraciones en las instalaciones: 
 

 Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las 
instalaciones puedan transmitir a los recintos protegidos y 
habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de 
contacto de aquellas con los elementos constructivos, de tal forma 
que no se aumenten perceptiblemente los niveles debidos a las 
restantes fuentes de ruido del edificio. 

 
 El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores 

de ruido estacionario (como los quemadores, las calderas, las 
bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los 
compresores, grupos electrógenos, extractores, etc.) situados en 
recintos de instalaciones, así como las rejillas y difusores 
terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que 
se cumplan los niveles de inmisión en los recintos colindantes, 
expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del 
Ruido. 

 
 El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en 

cubiertas y zonas exteriores anejas, será tal que en el entorno 
del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen 
los objetivos de calidad acústica correspondientes. 
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4.3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LAS EXIGENCIAS: AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
A continuación, se justifica el cumplimiento de las exigencias 
caracterizadas en el apartado 4.2. “Caracterización de las exigencias” 
del presente documento mediante la metodología simplificada recogida en 
el Documento Básico de Protección frente al ruido (DB HR) del Código 
Técnico de la Edificación (CTE). 
 
Dicha metodología adoptada (opción simplificada8) tiene las siguientes 
características: 
 

 Proporciona soluciones de aislamiento que dan conformidad a las 
exigencias de aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impactos. 

 
 Se entiende una solución de aislamiento como el conjunto de todos 

los elementos constructivos que conforman un recinto (tales como 
elementos de separación verticales y horizontales, tabiquería, 
medianerías, fachadas y cubiertas) y que influyen en la transmisión 
del ruido y de las vibraciones entre recintos adyacentes o entre 
el exterior y un recinto (Figura 8). 

 
Figura 8. Elementos que componen dos recintos y que influyen en la transmisión de 

ruido entre ambos. 
 

 Para cada uno de dichos elementos constructivos se establecen en 
tablas los valores mínimos de los parámetros acústicos que los 
definen, para que junto con las condiciones de ejecución 
establecidas en el apartado 6. “CRITERIOS ACÚSTICOS DE EJECUCIÓN 
DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS”, se satisfagan los valores límite 
de aislamiento. 

 
 En los casos en los que haya varias soluciones constructivas para 

separar recintos del mismo uso, se justificarán aquellas que 
representen el caso más restrictivo. 

   

 
8 La opción simplificada es válida para edificios de cualquier uso. 
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4.3.1. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA TABIQUERÍA9 
 
4.3.1.1. CONDICIONES MÍNIMAS DE LA TABIQUERÍA 
 
En la siguiente tabla (Tabla 4) se expresan los valores mínimos de la 
masa por unidad de superficie, m, y del índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, que deben tener los diferentes tipos de 
tabiquería: 
 

Tabla 4. Prestaciones mínimas de la tabiquería. 
 
En el caso de las particiones verticales de policarbonato, dado que no 
se recoge exigencia expresa en la tabla 4, se adopta, como requerimiento, 
la exigencia mínima de 33 dBA.  
 
4.3.1.2. SOLUCIÓN CONSTRUCTIVA DE TABIQUERÍA 
 

 
 

 Descripción: Partición de entramado autoportante móvil compuesta 
de: 
 Placa de aglomerado de madera de 18 mm. 
 Membrana acústica de alta densidad de 4 mm. 
 Estructura de 60 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 Membrana acústica de alta densidad de 4 mm. 
 Placa de aglomerado de madera de 18 mm. 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.1): 
 Masa superficial ≥30,9 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 49 dBA 

   

 
9 Según se recoge en el DB HR, la tabiquería está formada por el conjunto de particiones 
interiores de una unidad de uso. 
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 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 Cámara de aire de 140 mm. 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.2): 
 Masa superficial: 39,8 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 65 dBA 

 
 Descripción: Partición de policarbonato compuesta de: 
 Placa de policarbonato de 20 mm 
 Cámara de aire de 300 mm 
 En el perímetro de la cámara se depositará una capa de lana 

mineral de densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente 
de absorción αm ≥0,7 acabada con velo negro. 

 Placa de policarbonato de 20 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.3): 
 Masa superficial: 9,9 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 37 dBA 
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 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor. 
 Membrana acústica de alta densidad de 4mm de espesor. 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor 
 Membrana acústica de alta densidad de 4 mm de espesor. 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor. 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor. 
 Membrana acústica de alta densidad de 4mm de espesor. 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor 
 Membrana acústica de alta densidad de 4 mm de espesor. 
 Tablero de melamina de 18 mm de espesor. 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.4): 

 Masa superficial: 106,4 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 66 dBA 

 
 Puerta: 

 Índice de reducción acústica RA ≥ 30 dBA 
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 Separaciones entre recintos protegidos y recintos de 
instalaciones: 

 
 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.5): 
 Masa superficial: 39,8 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 50 dBA 
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4.3.1.3. FICHA JUSTIFICATIVA 
 

Tabiquería 

Solución de tabiquería entre: Particiones entre recintos de la misma unidad de uso

Tipo: Tabiquería de entramado autoportante o de policarbonato 

Características 

en proyecto exigidas 

Placa de aglomerado de madera de 18 mm 
Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 65mm en el interior de la estructura, de densidad 
comprendida entre 20 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm 
≥0,7 
Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
Placa de aglomerado de madera de 18 mm 

m (kg/m2) ≥ 30,9 ≥ 25 

RA (dBA) = 49 ≥ 43 

2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 65 mm en el interior de la estructura de densidad 
comprendida entre 20 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm 
≥0,7 
Cámara de aire de 140 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 65 mm en el interior de la estructura de densidad 
comprendida entre 20 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm 
≥0,7 
2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 

m (kg/m2) = 39,8 ≥ 25 

RA (dBA) = 67 ≥ 43 

Policarbonato de 20 mm 
Cámara de 300 mm 
Policarbonato de 20 mm 

RA (dBA) = 37 ≥ 33 

1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
Estructura de 70 mm  
Lana mineral de 65 mm en el interior de la estructura de densidad 
comprendida entre 20 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm 
≥0,7 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Tablero de melamina de 18 mm  

m (kg/m2) = 106,4 ≥ 25 

RA (dBA) = 66 ≥ 43 

2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de densidad 
comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm ≥0,7 
2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

m (kg/m2) = 39,8 ≥ 25 

RA (dBA) = 50 ≥ 43 
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4.3.2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN 
VERTICALES10 
 
4.3.2.1. ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICALES ENTRE UNIDADES DE USO 
DIFERENTES O ENTRE UNA UNIDAD DE USO Y CUALQUIER OTRO RECINTO DEL 
EDIFICIO (QUE NO SEA DE INSTALACIONES O DE ACTIVIDAD) 
 
4.3.2.1.1. CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICALES 
ENTRE UNIDADES DE USO DIFERENTES O ENTRE UNA UNIDAD DE USO Y CUALQUIER 
OTRO RECINTO DEL EDIFICIO (QUE NO SEA DE INSTALACIONES O DE ACTIVIDAD) 
 
En la siguiente tabla (Tabla 5) se expresan los valores mínimos de la 
masa por unidad de superficie, m, y del índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, que deben tener los diferentes tipos de 
elementos de separación verticales: 
 

 

Tabla 5. Prestaciones mínimas de los elementos de separación verticales. 

 
10 Según se recoge en el DB HR, los elementos de separación verticales son aquellas 
particiones verticales que separan una unidad de uso de cualquier recinto del edificio o 
que separan recintos protegidos o habitables de recintos de instalaciones o de actividad. 
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4.3.2.1.2. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN 
VERTICALES ENTRE UNIDADES DE USO DIFERENTES O ENTRE UNA UNIDAD DE USO Y 
CUALQUIER OTRO RECINTO DEL EDIFICIO (QUE NO SEA DE INSTALACIONES O DE 
ACTIVIDAD) 
 

 Separación entre unidades de uso (TIPO 3): 
 

 
 

 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor. 
 Membrana acústica de alta densidad de 4mm de espesor. 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor 
 Membrana acústica de alta densidad de 4 mm de espesor. 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor. 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor. 
 Membrana acústica de alta densidad de 4mm de espesor. 
 Placa de yeso laminado de 15 mm de espesor 
 Membrana acústica de alta densidad de 4 mm de espesor. 
 Tablero de melamina de 18 mm de espesor 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.4): 

 Masa superficial: 106,4 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 66 dBA 

 
 Puerta: 

 Índice de reducción acústica RA ≥ 30 dBA 
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 Separación entre unidades de uso y zonas comunes (TIPO 3): 
 

 
 

 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 Vidrio laminado 6+6 (2 x PVB acústico) 
 Cámara de aire de 80 mm 
 Vidrio laminado 6+6 (2 x PVB acústico) 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.6): 

 Índice de reducción acústica RA: 51 dBA 
 

 Puerta E101: 
 Vidrio laminado 5  
 Cámara de aire de 95 mm 
 Vidrio laminado 5  

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.7): 

 Índice de reducción acústica RA: 38 dBA 
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4.3.2.1.3. FICHA JUSTIFICATIVA 
 

Elementos de separación vertical 

Solución de elementos de separación verticales entre: recintos de distinta unidad de uso

Tipo: Partición de entramado autoportante (TIPO 3) 

Características 

en proyecto exigidas 

1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
Estructura de 70 mm  
Lana mineral de 65 mm en el interior de la estructura de densidad 
comprendida entre 20 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm ≥0,7 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Placa de yeso laminado de 15 mm 
1x Membrana acústica de alta densidad de 4 mm 
1x Tablero de melamina de 18 mm 

m (kg/m2) = 106,4 ≥ 25 

RA (dBA) = 66 RA (dBA)  ≥ 50 

Solución de elementos de separación verticales entre: unidades de uso y zonas comunes (que comparten 
puertas) 

Tipo: Partición de vidrio 

Características 

en proyecto exigidas 

Parte 
ciega 

Vidrio laminado 6+6 (2 x PVB acústico) 
Cámara de aire de 80 mm 
Vidrio laminado 6+6 (2 x PVB acústico) 

RA (dBA) = 51 RA (dBA)  ≥ 50 

Puerta 
Vidrio laminado 5 
Cámara de aire de 95 mm 
Vidrio laminado 5 

RA (dBA) = 38 RA (dBA) ≥ 30 

 
   



NIVEL-4 

- 26 - 
www.nivel-4.com 

4.3.3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN 
HORIZONTALES11 
 
4.3.3.1. ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTALES ENTRE UNIDADES DE USO 
DIFERENTES O ENTRE UNA UNIDAD DE USO Y CUALQUIER OTRO RECINTO DEL 
EDIFICIO (QUE NO SEA DE INSTALACIONES O DE ACTIVIDAD) 
 
4.3.3.1.1. CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN 
HORIZONTALES ENTRE UNIDADES DE USO DIFERENTES O ENTRE UNA UNIDAD DE USO 
Y CUALQUIER OTRO RECINTO DEL EDIFICIO (QUE NO SEA DE INSTALACIONES O DE 
ACTIVIDAD) 
 
En la siguiente tabla (Tabla 6) se expresan los valores mínimos de la 
masa por unidad de superficie, m, y del índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, que deben tener los diferentes tipos de 
elementos de separación horizontales: 
 

Tabla 6. Prestaciones mínimas de los elementos de separación horizontales. 

 
11 Según se recoge en el DB HR, los elementos de separación verticales son aquellas 
particiones verticales que separan una unidad de uso de cualquier recinto del edificio o 
que separan recintos protegidos o habitables de recintos de instalaciones o de actividad. 



NIVEL-4 

- 27 - 
www.nivel-4.com 

4.3.3.1.2. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN 
HORIZONTALES ENTRE UNIDADES DE USO DIFERENTES O ENTRE UNA UNIDAD DE USO 
Y CUALQUIER OTRO RECINTO DEL EDIFICIO (QUE NO SEA DE INSTALACIONES O DE 
ACTIVIDAD) 

 
 Forjado: 

 Descripción: Forjado de losa de hormigón de 150 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.8): 
 Masa superficial: 375 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 54 dBA. 

 
 Suelo: 

 Descripción: Pavimento de resina 
 

 Prestaciones acústicas: 
 Mejora del índice de reducción acústica ΔRA: 0 dBA 
 Mejora del nivel de presión de ruido de impactos ΔLw ≥ 14 dB 

 
4.3.3.1.3. FICHA JUSTIFICATIVA 
 

Elementos de separación horizontal 

Solución de elementos de separación horizontales entre: unidades de uso diferentes

Tipo: Suelo Flotante + Forjado 

Características 

en proyecto exigidas 

Forjado Forjado de losa de hormigón de 150 mm 

m (kg/m2)  ≥ 375  m (kg/m2)  ≥ 350 

RA (dBA) ≥ 54 RA (dBA)  ≥ 54 

Suelo Pavimento de resina ΔLw (dB) ≥ 14 

ΔLw (dB) ≥ 14 ΔLw (dB)  ≥ 14 

ΔRA (dBA) = 0 ΔRA (dBA) ≥ 0 
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4.3.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE FACHADAS, CUBIERTAS Y SUELOS 
EN CONTACTO CON EL EXTERIOR QUE SEPARAN RECINTOS PROTEGIDOS 
 
4.3.4.1. FACHADAS QUE SEPARAN RECINTOS PROTEGIDOS 
 
4.3.4.1.1. CONDICIONES MÍNIMAS DE LAS FACHADAS QUE SEPARAN RECINTOS 
PROTEGIDOS 
 
La obtención de un valor determinado de aislamiento acústico frente al 
exterior D2m,nT,Atr, se encuentra relacionado con las prestaciones acústicas 
de las soluciones constructivas de la envolvente, de la forma en que 
aparece en la siguiente tabla (Tabla 7): 
 

Tabla 7. Prestaciones mínimas de las fachadas. 
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Según aparece en la tabla anterior (Tabla 7), los valores de aislamiento 
requeridos, corresponden a los siguiente: 
 

 Parte ciega: RA,tr ≥ 45 dBA 
 Parte hueca: según porcentaje de hueco 

 
D2m,nT,Atr = 30 dBA 

Porcentaje de 
hueco 

< 15 % 16-30 % 31-60  61-80 % > 80 % 

RA,tr requerido 
del hueco 

25 dBA 28 dBA 30 dBA 31 dBA 33 dBA 

Tabla 8. RA,tr requerido del hueco para D2m,nT,Atr = 30 dBA. 
 
Atendiendo a la configuración de la fachada del edificio objeto a 
estudio, se adopta como porcentaje de huecos 23%. 
 
4.3.4.1.2. SOLUCIÓN LAS FACHADAS QUE SEPARAN RECINTOS PROTEGIDOS 
 

 Fachada: Parte ciega: 
 
 Descripción: Cerramiento de bloque con trasdosado compuesto 

por: 
 
 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm. 
 Estructura de 70 mm. 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 Muro de fábrica de bloque cerámico de 140 mm. 
 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.9): 

 Índice de reducción acústica RA,tr ≥ 58 dBA. 
 

 Fachada: hueca:  
 

Composición Prestaciones acústicas RA,tr 

PC12 40 /300/ PC 20 31 dBA (Anexo A.10) 

4/16/4 29 dBA (Anexo A.11) 

Tabla 9. Composición y prestaciones acústicas (RA,tr) para los diversos vidrios 
de los huecos en fachada.  

   

 
12 PC (Policarbonato) 
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4.3.4.1.3. FICHA JUSTIFICATIVA 
 

Fachadas 

Solución de fachada: separación de recintos protegidos del exterior

Tipo: Muro de hormigón con trasdosado 

Características 

en proyecto exigidas 

Parte ciega 

2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 60 mm en el interior de la 
estructura de densidad comprendida entre 10 y 
70 kg/m3 y coeficiente de absorción �m ≥ 0,7 
Muro de fábrica de termoarcilla de 140 mm 

RA,tr (dBA) ≥ 58 RA,tr (dBA)  ≥ 33 

Parte hueca 

PC 40 /300/ PC 20 RA,tr (dBA) = 31 RA,tr (dBA)  ≥ 28 

16/4/16 RA,tr (dBA) = 29 RA,tr (dBA)  ≥ 28 
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4.3.4.2. CUBIERTAS QUE SEPARAN RECINTOS PROTEGIDOS 
 
4.3.4.2.1. CONDICIONES MÍNIMAS DE LAS CUBIERTAS QUE SEPARAN RECINTOS 
PROTEGIDOS 
 
La obtención de un valor determinado de aislamiento acústico frente al 
exterior D2m,nT,Atr, se encuentra relacionado con las prestaciones acústicas 
de las soluciones constructivas de la envolvente, de la forma en que 
aparece en la siguiente tabla (Tabla 10): 
 

Tabla 10. Prestaciones mínimas de las fachadas. 
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Según aparece en la tabla anterior (Tabla 10), para porcentajes de huecos 
de cubierta inferiores a 15% los valores de aislamiento requeridos, 
corresponden a los siguiente: 
 

D2m,nT,Atr RA,tr Parte Ciega RA,tr Parte Hueca 

30 dBA 45 dBA 25 dBA 

Tabla 11. Prestaciones acústicas (RA,tr) de la parte ciega de la fachada. 
 
4.3.4.2.2. SOLUCIÓN LAS CUBIERTAS QUE SEPARAN RECINTOS PROTEGIDOS 
 

 Forjado: 
 Descripción: Cubierta ligera compuesta por: 

 Chapa grecada colaborante con losa de hormigón de 100 mm. 
 Panel de poliestireno extruido de 15 mm. 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.12): 

 Masa superficial: 241,7 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA,tr: 56 dBA. 

 
 Revestimiento superior sin prestaciones acústicas. 

 
 Parte hueca: 

 Descripción: 
 Panel de policarbonato de 100 mm 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.13): 

 Índice de reducción acústica RA,tr: 26 dBA. 
 
4.3.4.2.3. FICHA JUSTIFICATIVA 
 

Cubiertas 

Solución de cubierta: separación de recintos protegidos del exterior

Tipo: Forjado de hormigón con revestimiento superior sin 
prestaciones acústicas 

Características 

en proyecto exigidas 

Parte ciega 
Chapa grecada colaborante con losa de 
hormigón de 100 mm 
Panel EPS de 15 mm 

RA,tr (dBA) ≥ 56 RA,tr (dBA)  ≥ 45 

Parte hueca Panel de policarbonato de 100 mm RA,tr (dBA) ≥ 26 RA,tr (dBA)  ≥ 25 
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4.3.5. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PATINILLOS DE INSTALACIONES 
 
4.3.5.1. CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS PATINILLOS DE INSTALACIONES 
 
Según recoge la Guía de aplicación del DB HR en la Tabla 2.1.2.2. 
“Exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos” (Tabla 
12 del presente documento), las prestaciones acústicas mínimas de los 
patinillos de instalaciones corresponden a las siguientes: 
 

Tabla 12. Condiciones mínimas de los patinillos de instalaciones. 
 

 
Figura 9. Identificación de los patinillos de instalaciones de instalaciones 

hidráulicas. 
 
4.3.5.2. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS PATINILLOS DE INSTALACIONES 
 

 Patinillos que albergan tuberías de instalaciones hidráulicas: 
 

 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 2x placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 2x placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.4): 
 Masa superficial: 39,8 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 50 dBA 
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 Patinillos que albergan conductos de ventilación y bajantes: 
 

 Descripción: Partición de entramado autoportante compuesta de: 
 2x placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 2x placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.4): 
 Masa superficial: 39,8 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 50 dBA 

 

4.3.5.3. FICHA JUSTIFICATIVA 
 

Cerramientos de patinillos de instalaciones 

Solución de patinillos: Patinillos que albergan tuberías de instalaciones hidráulicas: 

Tipo: Partición de entramado autoportante 

Características 

en proyecto Exigidas DB HR 

2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de densidad 
comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm ≥0,7 
2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 

RA (dBA) = 50 RA (dBA)  ≥ 45 

Solución de patinillos: Patinillos que albergan conductos de ventilación y bajantes:

Tipo: Partición de entramado autoportante 

Características 

en proyecto Exigidas DB HR 

2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
Estructura de 70 mm 
Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de densidad 
comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de absorción αm ≥0,7 
2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 

RA (dBA) = 50 RA (dBA)  ≥ 33 
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4.4. JUSTIFICACIÓN DEL TIEMPO DE REVERBERACIÓN 
 
Los recintos del edificio con exigencias de control del tiempo de 
reverberación corresponden a los siguientes: 
 

 Salas de reuniones y aulas. 
 Despachos 
 Zonas comunes que comparte puertas con recintos protegidos 
 Zona de concurrencia común 

 

4.4.1. CONDICIONES MÍNIMAS DEL TIEMPO DE REVERBERACIÓN 
 

 Salas de reuniones y despachos: El tiempo de reverberación en 
aulas y salas de conferencias vacías (sin ocupación y sin 
mobiliario), cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 
0,7 s. 

 
 Zonas comunes: Las zonas comunes de un edificio de uso residencial 

público, docente y hospitalario colindante con recintos protegidos 
con los que comparten puertas, tendrán la absorción acústica 
suficiente de tal manera que el área de absorción acústica 
equivalente, A, sea al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del 
volumen del recinto. (Esta exigencia es equivalente a un valor de 
tiempo de reverberación ≤ 0,8). 

 
 
4.4.2. DESCRIPCIÓN DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
 
Los elementos constructivos de acabado que definen los recintos con 
exigencias de tiempo de reverberación corresponden a los siguientes: 
 

 Paredes: 
 Placa de yeso laminado -> m = 0,06 (Anexo A.14) 
 Vidrio -> m = 0,04 (Anexo A.14) 

 
 Suelos: 

 Linóleo -> m = 0,03 (Anexo A.14) 
 

 Techos: 
 Aulas: Techo fonoabsorbente STO SILENT DISTANCE con placa de 

vidrio expandido tipo STO SILENT 110. La solución ofrece un 
coeficiente de absorción w = 0,8 (Anexo A.15) 
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 Aula tecnológica: Techo fonoabsorbente compuesto por placas 
desmontables tipo Ecophon Focus. La solución ofrece un 
coeficiente de absorción w = 0,9 (Anexo A.16). 
 

 
 

 Sala de grabación musical: Techo y paredes fonoabsorbentes 
compuestas de placas piramidales de melamina. La solución 
ofrece un coeficiente de absorción w = 1. 
 

 
 Zonas comunes que comparten puertas con recintos protegidos: 

Techo fonoabsorbente continúo compuesto por chapa de acero 
perforado y lana mineral. La solución ofrece un coeficiente de 
absorción m = 0,80. 

 

 
 

 Zona común de ocio: Techo fonoabsorbente de placa de vidrio 
expandido tipo STO SILENT 110. La solución ofrece un coeficiente 
de absorción w = 0,8 (Anexo A.16). 
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4.4.3. FICHAS JUSTIFICATIVAS 

4.4.3.1. AULA POLIVALENTE 1 
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4.4.3.2. AULA POLIVALENTE 2 
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4.4.3.3. AULA POLIVALENTE 3 
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4.4.3.4. AULA POLIVALENTE 4 
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4.4.3.5. AULA TECNOLOGICA 
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4.4.3.6. AULA DE GRABACIÓN 
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4.4.3.7. ZONA COMÚN 
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4.4.3.8. ZONA COMÚN DE OCIO 
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5. JUSTIFICACIÓN LEY 7/2010 DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA DE ARAGÓN 
 
A continuación, se estudia y justifica el ruido producido por las 
instalaciones del edificio y transmitido al ambiente interior. 
 
5.1 VALORES LÍMITE 
 
Tal y como se recoge en la Ley 7/2010 de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón, los valores límite de inmisión de 
ruido corresponden a los siguientes (tabla 13): 

 

Tabla 13. Valores límite de inmisión de ruido en ambiente interior. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que el uso del edificio es docente y 
cultural y que los recintos se consideran aulas, el valor límite se 
sitúa en 40 dBA para todos los periodos. 
 
5.2 JUSTIFICACIÓN DE LA INMISIÓN DE RUIDO EN AMBIENTE INTERIOR EN EL 
AULA POLIVALENTE 
 

 
 
5.2.1 EMISORES ACÚSTICOS 
 
Los niveles de ruido producidos en el recinto, vienen determinados por 
las instalaciones que dan servicio al mismo. Así pues, a continuación, 
se recogen los emisores acústicos indicando el nivel de presión acústica 
de los mismos. En el caso de que en la información comercial de los 
mismos se especifiquen los niveles de potencia acústica, se realizará 
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la transformación correspondiente a presión acústica mediante la 
siguiente expresión: 
 

Lp = Lw + DI – 20 log(distancia) – 11; siendo: 
 

Lp: nivel de presión acústica 
Lw: nivel de potencia acústica 
DI: directividad (Figura 10) 

distancia: distancia entre el emisor y el punto de cálculo 
 

Figura 10. Tipos de directividad según en número de planos de reflexión. 
 

Emisores acústicos 
Nivel de ruido 

a 1,5 m 
Nivel de ruido 
(dBA) TOTAL 

Recuperador UR-2800 (Anexo B.1) 51,0 51,0 dBA 

Tabla 14. Emisores acústicos y nivel total de ruido en el aula polivalente. 

5.2.2 NIVELES DE RUIDO 
 
A continuación, se resuelve la siguiente evaluación de los niveles de 
inmisión de ruido en el ambiente interior del aula según la atenuación 
de los siguientes elementos separadores: 
 

 Forjado: 
 Descripción:  

 Forjado de hormigón de 100 mm. 
 Cámara de 300 mm 
 Placa de yeso laminado de 12,5 mm 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.17): 

 Masa superficial: 244,5 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 56 dBA. 
 

Nivel de 
presión 
acústica 
a 1,5 m 

Atenuación 
de 

elemento 
separador 

RA,tr 

Pérdida de 
aislamiento 

flancos 

Nivel de 
ruido en 

el 
ambiente 
interior 

Valor 
límite 

Cumplimiento 

51 dBA 56 dBA -11 dBA 6 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Tabla 15. Evaluación del cumplimiento de los valore límite de inmisión de ruido en el 
ambiente interior según la atenuación del forjado. 

 
 Tabique: 

 Descripción: Revestimiento de perfiles metálicos compuesto por: 
 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 
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 Cámara de 140 mm 
 Estructura de 70 mm 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.18): 
 Masa superficial: 40,9 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 55 dBA 

 
 Todas las superficies del recinto de instalaciones se revestirán 

con un absorbente acústico tipo Climaver neto. La solución aporta 
un coeficiente de absorción αw = 0,75 (Anexo A.19) 

 

Nivel de 
presión 
acústica 
a 1,5 m 

Atenuación 
de 

elemento 
separador 

RA,tr 

Pérdida de 
aislamiento 

flancos 

Nivel de 
ruido en 

el 
ambiente 
interior 

Valor 
límite 

Cumplimiento 

51 dBA 55 dBA -11 dBA 7 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Tabla 16. Evaluación del cumplimiento de los valore límite de inmisión de ruido en el 
ambiente interior según la atenuación del tabique. 

 Parte hueca: 
 Descripción:  

 Placa de policarbonato de 20 mm 
 Cámara de aire de 300 mm 
 Placa de policarbonato de 20 mm 

 
 Todas las superficies del recinto de instalaciones se revestirán 

con un absorbente acústico tipo Climaver neto. La solución aporta 
un coeficiente de absorción αw = 0,75 (Anexo A.19) 

 
 Prestaciones acústicas (Anexo A.20): 

 Índice de reducción acústica RA: 37 dBA 
 

Nivel de 
presión 
acústica 
a 1,5 m 

Atenuación 
de 

elemento 
separador 

RA,tr 

Pérdida de 
aislamiento 

flancos 

Nivel de 
ruido en 

el 
ambiente 
interior 

Valor 
límite 

Cumplimiento 

51 dBA 37 dBA -11 dBA 25 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Tabla 17. Evaluación del cumplimiento de los valore límite de inmisión de ruido en el 
ambiente interior según la atenuación de la parte hueca. 
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5.3 JUSTIFICACIÓN DE LA INMISIÓN DE RUIDO EN AMBIENTE INTERIOR DEL 
ALMACÉN 
 

 
 
5.3.1 EMISORES ACÚSTICOS 
 
Los niveles de ruido producidos en el recinto, vienen determinados por 
las instalaciones que dan servicio al mismo. Así pues, a continuación, 
se recogen los emisores acústicos indicando el nivel de presión acústica 
de los mismos. En el caso de que en la información comercial de los 
mismos se especifiquen los niveles de potencia acústica, se realizará 
la transformación correspondiente a presión acústica mediante la 
siguiente expresión: 
 

Lp = Lw + DI – 20 log(distancia) – 11; siendo: 
 

Lp: nivel de presión acústica 
Lw: nivel de potencia acústica 
DI: directividad (Figura 11) 

distancia: distancia entre el emisor y el punto de cálculo 
 

Figura 11. Tipos de directividad según en número de planos de reflexión. 
 

Emisores acústicos 
Nivel de ruido a 

1,5 m 
Nivel de ruido 
(dBA) TOTAL 

Recuperador UR-4200 (Anexo B.2) 56,9 56,9 dBA 

Tabla 18. Emisores acústicos y nivel total de ruido en el almacén. 
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5.3.2 NIVELES DE RUIDO 
 
A continuación, se resuelve la siguiente evaluación de los niveles de 
inmisión de ruido en el ambiente interior del almacén (considerando el 
límite de inmisión de ruido en el recinto como el del recinto del aula 
adyacente) según la atenuación de los siguientes elementos separadores: 
 

 Falso techo: 
 Descripción:  

 Estructura de perfiles ligeros de acero galvanizado. 
 Lana mineral de 60 mm en el interior de la estructura, de 

densidad comprendida entre 10 y 70 kg/m3 y coeficiente de 
absorción αm ≥0,7. 

 2x Placa de yeso laminado de 12,5 mm 
 

 Prestaciones acústicas (Anexo A.21): 
 Masa superficial: 19,3 kg/m2 
 Índice de reducción acústica RA: 32 dBA. 

 

Nivel de 
presión 
acústica 
a 1,5 m 

Atenuación 
de 

elemento 
separador 

RA,tr 

Pérdida de 
aislamiento 

flancos 

Nivel de 
ruido en 

el 
ambiente 
interior 

Valor 
límite 

Cumplimiento 

56,9 dBA 32 dBA -11 dBA 35,9 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Tabla 19. Evaluación del cumplimiento de los valore límite de inmisión de ruido en el 
ambiente interior. 

 
5.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INMISIÓN DE RUIDO EN LAS ZONAS DE AULAS, 
VESTÍBULO DE ASEOS, ZONAS DE ADMINISTRACIÓN Y ACCESOS 
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5.4.1 EMISORES ACÚSTICOS 
 
Los niveles de ruido producidos en el recinto, vienen determinados por 
las instalaciones que dan servicio al mismo. Así pues, a continuación, 
se recogen los emisores acústicos indicando el nivel de presión acústica 
de los mismos. En el caso de que en la información comercial de los 
mismos se especifiquen los niveles de potencia acústica, se realizará 
la transformación correspondiente a presión acústica mediante la 
siguiente expresión: 
 

Lp = Lw + DI – 20 log(distancia) – 11; siendo: 
 

Lp: nivel de presión acústica 
Lw: nivel de potencia acústica 
DI: directividad (Figura 11) 

distancia: distancia entre el emisor y el punto de cálculo 
 

Figura 12. Tipos de directividad según en número de planos de reflexión. 
 

Ubicación Emisores acústicos 
Nivel de 

ruido a 1,5 
m 

Nivel de 
ruido 
(dBA) 
TOTAL 

Aula (sala 
tecnológica) 

Unidad interior 
HITACHI RPI-2.0 FSN5E 

27 dBA 27 dBA 

Vestíbulo aseos 
Unidad interior 

HITACHI RPI-2.0 FSN5E 
27 dBA 27 dBA 

Aula (sala de 
ensayo) 

Unidad interior 
HITACHI RPI-0.4 FSN5E 

27 dBA 27 dBA 

Zonas de 
administración y 

accesos 

Unidad interior 
HITACHI RPI-6.0 FSN5E 

33 dBA 

35 dBA 
Unidad interior 

HITACHI RPI-1.0 FSN5E 
27 dBA 

Unidad interior 
HITACHI RPI-0.6 FSN5E 

27 dBA 

Aulas polivalentes 
3 Unidades interiores 
HITACHI RPI-3.0 FSN5E 

29 dBA 34 dBA 

Tabla 20. Emisores acústicos y nivel total de ruido en el almacén. 
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5.4.2 NIVELES DE RUIDO 
 
A continuación, se resuelve la siguiente evaluación de los niveles de 
inmisión de ruido en el ambiente interior de los recintos: 
 

Ubicación 
Emisores 
acústicos 

Nivel de 
ruido en el 
ambiente 
interior 

Valor 
límite 

Cumplimiento

Aula (sala 
tecnológica) 

Unidad interior 
HITACHI RPI-2.0 

FSN5E 
27 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Vestíbulo 
aseos 

Unidad interior 
HITACHI RPI-2.0 

FSN5E 
27 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Aula (sala de 
ensayo) 

Unidad interior 
HITACHI RPI-0.4 

FSN5E 
27 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Zonas de 
administración 

y accesos 

Unidad interior 
HITACHI RPI-6.0 

FSN5E 

35 dBA ≤ 40 dBA 

Cumple 

Unidad interior 
HITACHI RPI-1.0 

FSN5E 
Cumple 

Unidad interior 
HITACHI RPI-0.6 

FSN5E 
Cumple 

Aulas 
polivalentes 

3 Unidades 
interiores 

HITACHI RPI-3.0 
FSN5E 

34 dBA ≤ 40 dBA Cumple 

Tabla 21. Evaluación del cumplimiento de los valore límite de inmisión de ruido en el 
ambiente interior. 
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6. CRITERIOS ACÚSTICOS DE EJECUCIÓN DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
6.1. TABIQUERÍA 
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6.2. ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL 
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6.3. TRADOSADOS DE FACHADA 
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NIVEL-4 

- 61 - 
www.nivel-4.com 

6.4. SUELO FLOTANTE 
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6.5. TECHO SUSPENDIDO 
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7. MEDIDAS CORRECTORAS PARA LAS INSTALACIONES 
 
7.1. BANCADAS Y AMORTIGUADORES 
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ANEXO A. PRESTACIONES ACÚSTICAS DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
ANEXO A.1. TABIQUE MOBIL MODELO MAXPARETE HSP 
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ANEXO A.2. TABIQUE SALA POLIVALENTE 2X 12,5/70/300/70/2X 12,5 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics13, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
   

 
13 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.3. TABIQUE SALA POLIVALENTE POLICARBONATO 20 
MM/300/POLICARBONATO 20 MM 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics14, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
   

 
14 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.4. TABIQUE 3X 15 + 2X MEMBRANA /70/ 3X 15 + 2X MEMBRANA 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics15, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
   

 
15 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.5. TABIQUE 2X 12,5 /70/ 2X 12,5 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics16, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
   

 
16 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.6. MAMPARA DIVISORIA DE CRISTAL 6+6 2x PVB ACÚSTICO/ 80/ 6+6 2 
x PVB ACÚSTICO 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics17, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
 
 
  

 
17 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.7. PUERTA INSONORIZADA E110 VIDRIO 
 

 
 
   

xxxxxxxxx  
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ANEXO A.8. FORJADO LOSA DE 150 MM DE HORMIGÓN 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics18, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
   

 
18 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.9. FACHADA 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics19, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
   

 
19 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.10. PARTE HUECA DE FACHADA: POLICARBONATO 40/300/ POLICARBONATO 
20 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics20, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
 
 
   

 
20 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.11. PARTE HUECA FACHADA: VENTANAS 4/16/4 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics21, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
   

 
21 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.12. CUBIERTA LIGERA 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics22, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
  

 
22 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.13. PARTE HUECA CUBIERTA: POLICARBONATO 100 MM 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics23, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
  

 
23 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.14. COEFICIENTE DE ABSORCIÓN DE ACABADOS 
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ANEXO A.15. TECHO FONOABSORBENTE DE PLACA DE VIDRIO EXPANDIDO TIPO STO 
SILENT DISTANCE 110  
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ANEXO A.16. TECHO FONOABSORBENTE DE PANEL RIGIDO DE LANA MINERAL DE ALTA 
DENSIDAD TIPO ECOPHON MASTER  
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ANEXO A.17. FORJADO RECINTO INSTALACIONES AULA POLIVALENTE  
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics24, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
  

 
24 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.18. TABIQUE RECINTO INSTALACIONES AULA POLIVALENTE  
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics25, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
 
  

 
25 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.19. CLIMAVER NETO  
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ANEXO A.20. PARTICION POLICARBONATO RECINTO INSTALACIONES EN EL AULA 
POLIVALENTE 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics26, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
 
 
  

 
26 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO A.21. TECHO RECINTO DE INSTALACIONES EN EL ALMACEN 
 
Método de predicción: Estudio realizado con el programa de predicción 
Insul Marshall Day Acoustics27, licencia nº2445, basado en la teoría de 
la Ley de Masas y en los métodos desarrollados en los trabajos realizados 
por B.H. Sharp y Cremer. 
 

 
  

 
27 Tal y como se indica en el programa Insul Marshall Day Acoustics, la precisión del 
cálculo es de ± 3 dB. 
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ANEXO B. FICHAS TÉCNICAS INSTALACIONES 
 
ANEXO B.1. RECUPERADOR LUYMAR UR 2800 EC 
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ANEXO B.2. RECUPERADOR LUYMAR UR 4200 EC 
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